RESOLUCION N° 033/02
Considerando:
Que doña ...  con D.N.I.  N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  ..., respecto de la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material,  y que ha sido presentado el ..., dentro del plazo establecido por su Reglamento;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo en representación de la asegurada, su señor padre ..., no concurriendo el representante de la aseguradora;

Que la reclamante manifiesta que la aseguradora ha rechazado el pago de su atención médica por maternidad, en su condición de titular de la póliza, y que ella fue asegurada en su condición de dependiente de su padre, asegurado en la póliza que la compañía emitió  a favor de la ...;

Que la reclamante expresa que en la información que le ha sido alcanzada se incluye la cobertura de maternidad en forma expresa, con un período de carencia de 10 meses, que ella supera largamente;

Que dicha información no ha sido emitida por la aseguradora sino por el intermediario;

Que la aseguradora manifiesta que la reclamante se encuentra asegurada como titular en la póliza N° ... de Asistencia Médica Familiar que presenta como documento sustentatorio y que ésta establece en su Art. ...  que se cubre a la cónyuge del titular o a la mujer casada, clasificada como titular, siempre que ésta asegure a su cónyuge o haya inscrito en la póliza por lo menos a un hijo como dependiente; y que la cobertura de maternidad excluye a las hijas aseguradas como dependientes;

Que la reclamante fue inscrita en la póliza, sin ser ..., y  sin pertenecer a  la ..., entidad que es la contratante del seguro;

Que la reclamante ha presentado una boleta de pago por la póliza, emitida por la aseguradora,  que muestra como asegurado y contratante al padre de la asegurada, a la vez que menciona a la ... sólo a efectos de la dirección de cobranza;

Que en la carta con la que entrega dicha boleta el intermediario del seguro al asegurado, hace referencia a la póliza llamándola “Seguro Médico Familiar ...”, lo que, aunado a lo indicado en los dos considerandos que anteceden, conduce a concluir que la póliza no sería un contrato exclusivo para la mencionada Asociación sino uno abierto, para que el intermediario asegure a personas ajenas a esa institución;

Que según las Condiciones Generales de la póliza en su Art. ... se excluye de la cobertura de maternidad a las titulares que no aseguren a su cónyuge o a un hijo, por lo que la reclamante no tiene este beneficio de la póliza, en su condición de titular;

Que, el mismo Art.... de las Condiciones Generales de la póliza excluye de esta cobertura de maternidad a las hijas aseguradas como dependientes, por lo que tampoco le alcanza cobertura a la reclamante, en la condición alegada de dependiente;

Que esta Defensoría sólo tiene competencia para pronunciarse sobre la responsabilidad de las empresas aseguradoras, no así sobre las de otros;

RESUELVE:

Declarar infundado  el reclamo presentado por doña ... contra ..., correspondiente a la póliza de Asistencia Médica Familiar No...., sin perjuicio de lo cual, la asegurada mantienen inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes. 








Lima, 7 de agosto de 2002

RESOLUCION  N°  034/02

Considerando:

Que don ... con DNI N°  ..., ha interpuesto ante la Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la ..., para cubrir el vehículo de su propiedad marca ... con placa de rodaje ...; 

Que analizado el reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro del ámbito de competencia material y que se ha presentado el ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el asegurado manifiesta que el vehículo asegurado es de su propiedad, habiendo sido adquirido del señor ... mediante contrato de compra-venta con pacto de retroventa. Es decir, que el señor ..., de acuerdo con los términos del indicado pacto podía recuperar la propiedad del vehículo;

Que por su parte la aseguradora manifiesta que la póliza de vehículos emitida,  en el Art. ... de las Condiciones Generales,  acápite ..., bajo el título Riesgos No Cubiertos, establece que no existirá cobertura cuando el vehículo se encuentre prestando servicio público en forma momentánea o permanente o esté dado en alquiler, así como utilizándose para fines de enseñanza o instrucción;

Que según consta del expediente, al momento del siniestro el vehículo asegurado era conducido por el  Sr. ..., persona que no figura como propietario del vehículo ni como beneficiario del Seguro Vehicular;

Que corre en el expediente un contrato de compraventa vehicular inscrito en Registros Públicos, que acredita la propiedad a nombre del asegurado, sin embargo no aparece en el contenido, alguna cláusula que pueda confirmar la existencia del pacto de retroventa referido por el Sr. ... en la Audiencia llevada cabo el día ...; 

Adicionalmente el asegurado no ha aportado prueba alguna sobre este pacto, más allá que su propia declaración;

Que, adicionalmente corre en el expediente un contrato de alquiler del vehículo asegurado, celebrado entre el Sr. ... como arrendador y el Sr. ... como arrendatario, que evidencia que el vehículo materia del reclamo fue efectivamente cedido en arrendamiento por el asegurado al Sr. ..., incurriendo en la causal de exclusión mencionada de las Condiciones Generales en el Art. ... acápite ...;

Que la afirmación hecha por el asegurado en el sentido de que su firma, según aparece del contrato de arrendamiento que corre en el expediente, habría sido falsificada, no ha sido sustentada mediante medio probatorio alguno, siendo que el peritaje grafológico al que hace mención en la carta recibida el ..., no  ha sido presentado ante esta Defensoría;

Que la denuncia presentada contra el Sr. ... ante el Fiscal Provincial de Lima, cuyos cargos son por el delito de Defraudación (Agio y Usura), debe ser aclarada en el fuero correspondiente, no siendo materia de resolución de esta Defensoría;

Que, como consecuencia del contrato de alquiler, el Sr. ... continuaba en posesión del vehículo asegurado, en calidad de arrendatario el vehículo, aún luego de vencido el plazo original del contrato. En tal sentido es de aplicación lo dispuesto por el Art. 1700º del Código Civil, que establece: “ que vencido el plazo del contrato, si el arrendatario permanece en el  uso del bien arrendado, no se entiende hay renovación tácita, sino la continuación del arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones, hasta que el arrendador solicite su devolución, la cual puede pedir en cualquier momento”;

Que en atención a las Condiciones Generales de la póliza de Seguros y la documentación que obra en el expediente del siniestro que fuera remitido por la aseguradora, incluyendo el  contrato de alquiler del vehículo asegurado, esta Defensoría es de opinión que se ha incurrido en el supuesto de exclusión previsto en el Artículo ... inciso ... de las Condiciones Generales, ya que el vehículo se encontraba en posesión de una  persona distinta al Asegurado, como consecuencia del contrato de alquiler estipulado entre las partes;

Que en atención a lo establecido en el numeral 6° del Reglamento de la Defensoría  del Asegurado “ los reclamos son evaluados y resueltos, sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro de la empresa aseguradora concernida y de la información y documentación complementaria que la Defensoría considere necesario solicitar”;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo del Sr. ... contra la ..., correspondiente a la póliza  de Vehículos  N° ..., sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 23 de julio de 2002

RESOLUCIÓN N° 035/02

Considerando:

Que don ... con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ...  correspondiente a la Póliza N° ..., siniestro del automóvil ...  de placa ...;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el ... dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ... del presente año;

Que el asegurado reclamante expresa que el día ... del año en curso fue víctima de un triple choque y notificó el hecho debidamente a la Compañía Aseguradora mediante carta de fecha ..., por medio de la cual también solicitó la copia de la renovación de la póliza de seguro que tuvo carácter de plurianual y había vencido el ..., encontrándose dentro del plazo menor a treinta días correspondiente para la renovación, que asume es automática salvo expresa renuncia del asegurado o notificación de la Compañía;

Que la empresa aseguradora, manifiesta en su comunicación a esta Defensoría de fecha ..., que ha negado la atención del siniestro apoyándose en el hecho de que la póliza en cuestión no se encontraba vigente, puesto que la vigencia se inició el ... y efectivamente concluyó el ...;

Que la Póliza en mención, agrega la aseguradora, no contiene una cláusula de renovación automática, porque siendo plurianual corresponde a un programa para prestatarios de una institución financiera con plazo fijo de terminación, y no es renovable, por lo que sostiene que no es aceptable la base ni los argumentos manifestados por el reclamante, reiterando que la póliza estaba vencida y que de haber querido continuar con el seguro el reclamante debió solicitar una nueva póliza, cosa que no hizo hasta después de ocurrido el siniestro;

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don ... contra la  ..., correspondiente a la póliza N° ... de Seguros de Automóviles, sin perjuicio de lo cual, el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes. 








Lima, 21 de agosto de 2002

RESOLUCION N° 036/02

Considerando:

Que doña ..., identificada con D.N.I. ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., respecto de la Póliza de  Asistencia Médica  No. ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido por su Reglamento;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que la reclamante recurre a esta Defensoría manifestando que la aseguradora ha rechazado la indemnización correspondiente a la atención médica ambulatoria entre el ... y el ... de ... por un diagnóstico de gastritis;

Que la reclamante señala que las exclusiones de la póliza consisten en úlcera gástrica y obstrucción intestinal, enfermedades que no ha padecido, lo que ella omitió aclarar a la aseguradora oportunamente;

Que la asegurada manifiesta que la comunicación dirigida por su facultativo, respecto de este caso, señala que sus problemas digestivos no tienen relación con las exclusiones de la póliza;

Que la asegurada concluye indicando que la compañía de seguros la ha indemnizado anteriormente por causas de la misma naturaleza;

Que la compañía de seguros ha adjuntado el expediente del caso, donde deniega el pago de los gastos médicos a la clínica que prestó la atención a la asegurada, basándose en que la atención médica está relacionada con úlcera gástrica, lo cual constituye una exclusión de la póliza;

Que la póliza contiene la exclusión de “Síndrome ulceroso, sus consecuencias y/o enfermedades relacionadas”;

Que la gastritis que afectó a la asegurada es una inflamación de la mucosa del estómago, que guarda relación con las úlceras estomacales;

Que ante la manifestación de la asegurada de que las exclusiones de la póliza no guardan relación con las enfermedades que padeció antes de contratarla, cabe anotar que las exclusiones tienen valor por sí mismas, máxime cuando la asegurada no hizo objeción a tales exclusiones;

Que el hecho de que la aseguradora haya indemnizado a la reclamante por atenciones médicas similares a la que ha sido materia de esta reclamación, no constituye una modificación de la póliza ni significa que se ha generado la situación de un derecho adquirido por la asegurada;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña ..., presentado contra ..., correspondiente a la  Póliza de  Asistencia Médica  No. ..., sin perjuicio de lo cual, la asegurada mantiene inalterables  los derechos que la  ley y el contrato de seguros  le otorgan.








Lima, 14 de agosto de 2002

